
 

 

 
 
 
 

Bogotá D.C, Noviembre 11  de 2021 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bucaramanga-Santander 
 
RAD.    2014-00161 
REFERENCIA:   SOLICITUD PAGO ACLARACIÓN  
DEMANDANTE:  LEONARDO VALENCIA RUEDA 
DEMANDADO:  FOSCAL 
 
Respetado Señores 
Reciba un cordial saludo en nombre de la Sociedad Colombiana de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología SCCOT, así como nuestros 
mejores deseos en el desarrollo de su actividad personal y profesional. 
 
La sociedad solicita el pago de honorios de la acaración, mismo valor 
que cotizo el 14 de noviembre de 2018.  
 
Valor Honorarios que Concepto 

asume Solicitante 

9 
SMLV – Nueve 
Salarios Valor del informe técnico escrito 

Mínimos Mensuales 
legales vigentes+ IVA 

3 SMLV - Tres salarios Valor aclaración o complementación escrita 

mínimos mensuales 
legales vigentes + IVA 

3 
SMLV – Tres 
salarios 

Valor sustentación del informe, por medio 
tecnológico 

Mínimos mensuales 
legales vigentes + IVA 

(Sí requieren desplazamiento las partes deben 
asumir 

 los viáticos correspondientes) 

 
 
 



 

 

 

Teniendo en cuenta que la SCCOT está conformada por miembros en 
la especialidad de ortopedia y sub especialidades de la rama, los 
cuales están radicados a lo largo de la geografía nacional quienes para 
estos casos actúan de manera voluntaria en cooperación con la 
Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y Traumatología. La 
SCCOT no cuenta con peritos que realicen valoración al paciente. 
Sin embargo, puede realizar el concepto con la evaluación de la 
historia clínica y responder el cuestionario allegado por ustedes, 
si así lo considera. 

Es nuestro deseo reiterar nuestro apoyo profesional y disposición para 
atender las solicitudes requeridas. Cualquier información adicional 
favor comunicarse al teléfono 6257445  o al correo 
juridica@sccot.org.co 

 
 Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


